
 
Ref. 394 

Circular: 151/23 

Asunto: Ley General de Mecanismos Alternativos  
de Solución de Controversias 

 
 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 

 

Les informamos que hace un momento, en la Cámara de Senadores, 

con 101 votos a favor y dos abstenciones, se aprobó en lo general, en lo 

particular y los artículos reservados, con las modificaciones aceptadas, el 

dictamen que crea la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias, que desde luego incide en nuestra función. Derivado de 

ello, continuará el respectivo proceso legislativo. 

 

Como saben, nuestro Colegio participó activamente en un Foro 

celebrado al respecto en la ciudad de Veracruz, en el mes de agosto pasado, 

dando apertura al mismo, moderando una intervención y sosteniendo una 

ponencia, tal y como se hizo del conocimiento en la circular 081/23. 

 

Los mantendremos al tanto de lo conducente. 

 
ATENTAMENTE 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 
13 de diciembre del año 2023 

 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 


